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ciales y Ayuntamientos por ©l Estatuto Provincial y las 
Leyes 26 de septiembre rio 1941 y 20 de diciembre 
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Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Ministerio don.Diómedes Paten
cia Alberfc una segunda y última prórroga de un mes 
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a don Emilio Orfila( Gomila para instalar dos viveros 
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M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 4 de mayo de 1944 por la que se  concede a 
don Antón:o Almeida Garrett el ingreso en la  Orden
Civil dé Alfonso X  el S ab io .—P ág in a  8086.

O tra  de 13 de ju lio  de 1944 p or ;la que se concede a 
don M odos.o Jim énez  B cntro .'a, el ingreso  en la O rden  
Civil de Alfonso X  el Sab:o .—P ág ina  8086.

O tra  d e 5 de o c tu b re  de 1944 por la que se r.prueba, con . 
c a rá c te r  dcñuiyvo , el E scalafón  c e l Cuerpo A uxdiar de 
Archivos, B.blio tecas y M useos.—P ág in as 8086 y 8087.

0 :.ra  d e  13 de  o c tu b re de 1944 por la que se concede la 
can tid ad  de 14.000 pe e ta s  p a ra  viaje de  p rác tica s  de la 
Escuela S uperio r de A rq u itec tu ra  <1̂  M ad rid .—P ág i
n a  8087. •

O tra  de  16 de  octubre, do 1944 por ja que se a d ju d ican  
becas p a ra  c u rsa r  'estudios en  la Escuela de Altos Es
tud ios A rabes de G ra n a d a  a  los a lum nos m u su lm an es 
A hm ed Beií A bdeslam  Z ork ati, M o ham ed  Ben M oham cd 
eü Mehcli A bdeslam  B en Abd-elka£er C h errad i y 
Mu-hamed Ben B rah im  S a h a ra u t .—P ág ina  8087.

O tra  de  18 de - o c tu b re  de 1944 p o r la  que ee c rean  Co
m isione^ p a ra  la form ación del C atálogo B ibliográfico 
y D ocum en tal de  E sp a ñ a .—P á g in a s 8087 y 8088.

O tra  de 24 d? oc tubre  de 1944 por la que se reg lam en
ta n  los recursos que ¡Se in te rp o n g an  an te  el* M inisterio  
de* E ducación  N acional.—P ág in a  8088.

ADM INISTRACION CENTRAL

G O B ER N A C IO N  .-D irección  General de Sanidad.—Trans
cribiendo ilas vacantes de Inspectores farm acéu- 

cos m unicipales que £e anuncian para su provisión, en  
propiedad, de conformidad con lo dispuesto en 1& O iden  
de 10 de abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL DiEL ES
TADO de 14 d«f m ism o m es).—Página 8089.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 28 de octubre de 1944 por el que cesa 

en el cargo de Subsecretario de Asuntos Exteriores 
don José Pan de Soraluce y Español.

A pro-puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Subsecretario de Asuntos Ex
teriores, por pasar a otro destino, el Ministro plenipo
tenciario de primera clase don José Pan de Soraluce y 
Español.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de ootu/bre de piil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANfiO
El .Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.—
A n u nciando  te rcera  su b as ta  p a ra  e n a je n a r  la finca 
u rb an a  p rop iedad  de¡ H ospital de la P rincesa , n úm ero  
149 m oderno, de la calle  de  F u en carra l, de e s ta  ca- 

.p ita il.—P ág in a  80'90.
JU S T IC IA .— Dirección General de los Registros y del 

Notariado.— A nunciando concurso p a ra  la provisión o r
d in a ria  de las N o tarías vacan tes  que Fe citan.' existen
tes on es; a fecha, en  l°s grupos y tu m o s que se ex
p re sa n .—P ág in as 8090 a  £093.

H A C IEN D A .— Dirección Gcn cral de Timbre y Monopo
lios? (Sección L oterías).—A utorizando al señor Secre
ta r io  de  Ja Reaj Ju n ta  D ipu tac ión  ¿e Pobres del Hos
picio de A lava p a ra  celeb rar u n a  rifa  benéfica en com 
binación con el so rteo  de la .L o te ría  Nacional do. d ía  23 
deil próxim o m es de e n e ro ’de 1845.—P ág ina  8093.

IN D U ST R IA  Y COM ERCIO . — Comisaría General de 
Abastecim ientos y Transportes (Dirección T écn ica).—. 
A nunciando  .el ex trav ío  de los boletines de b a ja  que se 
c ita n .—P ág in a  8093.

EDUCACION NA CIO N A L.—Dirección G eneral de Ense
ñanza Prim aria.—C ontin u ac ió n  a  la tran sc rip c ió n  de  
las lis tas ú n icas p ro v is io n a l^  de la  segunda; tercera., 
c u a r ta  y q u in ta  prom ociones M aestros del G rado  
Profesional. (Pub licadas la p rim e ;a  y segunda relación  
en el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO núm eros 
380 y 301, de 26 y 27 de octubre  de 1944).—P ág in as 
8094 a 8097.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras H idráulica0 . —A nu n c ian 
do concurso de Jas ob ras de los p a n ta n o s  de E n trep e- 
ñ a s  y B uen  día y del túnel de enlace e n tre  am bos.— 
P á g in a  80<98.

ANEXO UNICO .—Anuncies oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia .—P ág in as 4149 a 4158.

— —  -  — i

DECRETO de 26 de octubre de 1944 por el que se as
ciende a Embajador al Ministro plenipotenciario de 

primera clase don José Pan de Soraluce y Español.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación deil Consejo de Ministros, y en aten
ción a las circunstancias que concurren en don José 
Pan de' Soraluce y Español, Ministro plenipotenciario 
de primera dase,

Vengo en ascenderle a Embajador, destinándole a 
prestar sus funciones en servicio activó a las inmedia
tas órdenes del referido Ministro de Asuntos Exteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre' de mil novecientos púa- 
renta jr cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA
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DECRETO de 26 de octubre de 1944 por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don Cristóbal del Castillo y Campos, Minis
tro de tercera.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores v 
previa deliberai ion del Consejo de Ministros y en aten
ción a las circunstancias que concurren en don Cristó
bal del Castillo y Campos, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase en servicio activo,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de' Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

DECRETO de 26 de octubre de 1944 por el que se 
nombra Subsecretario de Asuntas Exteriores a don 
Cristóbal del Castillo y Campos.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa  deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del Ministerio de Asuntos 
Exteriores a.l Ministro Plenipotenciario de primera clase 
don Cristóbal del Castillo y Campos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
.Madrid a. veintiséis de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
/

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 (rectificado) 

por el que se nombra Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Granada a don Manuel Heredia 
Trevilla.

Ha hiéndese padecido error en la  in serción  en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de octubre del corriente  
año de¡ s igu ien te  Decreto, se publica  a cciiitinuació» debi
dam ente rectificado:

A prepuesta del Ministro de Justic ia ,
Vengo en nombrar en plaza de Magistrado para  la ■ 

Audiencia Territorial de G ranada a don Manuel H ere
dia Trevilla, que es Magistrado de ascenso en situación 
de excedencia voluntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de rnitl novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 (rectificado) 
por el que se nombra Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 14 de Madrid a don Antonio 
Ruiz López y Báez de Aguilar, Magistrado de as
censo.

H abiéndose padecido erroi en la inserción  en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de octubre del corriente  
año de¡ s ig u ien te  Decreto, se pu b lica  a con tinu ación  debi
dam ente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justic ia ,
Vengo en n mbrar para, el Juzgado de Primera Ins

tancia e Instrucción número 14 de Madrid a don An
tonio Ruiz López y Báez de. Aguilar, que es Magistrado 
de ascenso en la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos' 
cuarenta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS pEREZ

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se destina a las Tropas de la 
Casa Militar de S. E. el Jefe del 
Estado y G e r a l í s imo de los Ejér
cito s  a los soldados que se relacio
nan. 

Pasan destinados a las Tropas de 1& 
Ca.a Militar de S. E. el Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejércitos, 
los soldados de este Ejército del Aire 
que a continuación se relacionan, per
tenecientes a las Unidades, que tam

bién se indican, los cuales causarán 
alta en dicha Casa Militar, a partir 
de la revista de Comisario del próxi
mo mes do noviembre.

Soldado Daniel López Hurtado, de la 
Quinta Legión de Troyas de Aviación.

Soldado José Cillero Barbero, de' la 
Primera Legión de Tropas -de Avia
ción.
- Soldado José Vidal Atoal, del Regi- 

m:'Oto de Automóviles de este Ejéin- 
cito.

Soldado Feliciano Martín Fuente, del 
21.° Regimiento de Caaa de Aviación.

Madrid, 20 de octubre de ¿944.

VIGON

Cursos
ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 

la que quedan nombrados Alumnos 
de la Academia Militar de Ayudan
tes de Ingenieros Aeronáuticos, los 
Aspirantes aprobados que se citan.

Como resultado del concurso-oposi
ción convocado por Orden de 18 de 
diciembre de 1943. («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 153) y 
Orden complementaria de 24 de junio 
del corriente año («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número ?6) pa
ra cubrir plazas -de ingreso é¡n la E s
cuela de Ayudantes, afecta, a la Acá*.
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demia M ilitar de Ingenieros Aero
náuticos, y teniendo en cucn-fa ios 
artículos 12 y 13 de la Convocatoria 
y las Ordenes de 22 de abril de 1944 ¡ 
(«Boletín Oficial del Ministerio dci ¡ 
A ire» número 42) y 20 de abril de 1244 ¡ 
(«Boletín* Oficial .del Ministerio del i 
A ire» número 52), por la. que re crean i 
becas para los saleados obreros pro- 1 
cedentes de las Escuelas do Aprendí-1 
oes de las Maestranzas y para los es- ; 
peciaJist-as de prrnr ra, ceefian ívcin- j 
bradog alumnos do la mencionada ido ' 
cuela de A\ u da ni es de Jcg* ulero' 
Aeronáutico los aspirantes aprobados i 
que a continuación se relacionan, por I

orden de conceptuación y  con expre
sión d 3 fu situación m ilitar actual,

I jOs in:. cresados deberán efectuar su 
incorporación a la cita da Escuela in
mediatamente, siguiendo las instruc
ciones que habrán Recibido de la D i
rección de la Academia M ilitar de in 
genieros Aeronáuticos, siendo filiados 
y qaeaanáo en el Ejército coi Aire en 
las condiciones fijadas por los arliou- 
Igs 13 y 16 de ¡a Orden de convocato
ria de 13 de diciembre de 1943, causan
do, por tanto, baja en sus Cuerpos 
de procoucncia los que están en filas t\n 
la revista administrativa de noviembre, 
y a ,<L'a en dicha Academia M ilita r :

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A
i 

N úm . N O M B R E SITUACIÓN MILITAR ACTUAL

1.

2.

3;
4.
5.

6.

7.
8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.
19.

20.

21.
22.
23.

24.
25.

D. Tomás Garrido Sanz ...........

D. Jo.é Ramón Ovbca Cueyas...

D. Jesús Esteban Hernández ... 
D. Francisco Sánchez cofia,dos. 
D. Mariano Sánchez Sánchez 

(Becario) ...........................

D. José B-ringas Arroyo ...........

D. José García ide Soto ...........
D. Juan Manuel Bicsoa calva- 

che .....................................

D. Feliciano Méndez de Landu-
zábaJl .............................. .

D. 'Claudio Roldán Bonilla . . .

D. Carmelo Chacón Mdlán (Ee- 
carip) .................................

D. Juan Antonio Mariano Gra
nel* ..........................................................

D. Francisco Martínez Cortés.

D. Germán Matamoros Ripoll.

D. Ernesto Coronas Robledo ¡
(Becario) ....................................

D. Martin . Cuesta Alvarez . . . .

D. José Sierra pardo ........ .........

D. Francisco Sanabria Celis . . .  

D. Angel Zurita y Ladrón de
G u evara ..............................................

D. Joaquín Cabrai García (Be
cario) ....................................................

D. Alfredo Cásadb Castell ......
D. Antonio Camacho Mata . . .  

D. Carlos, Librero Martínez . . .

D. Luis Molina Pérez ......................

D. Angel Carmona Sánchez . . .

Soldado de Infantería (Ejército de 
T e rra ).

Soñado de Transmisiones (Ejército de 
T ierra).

Mozo del reemplazo de 1945.
Mozo ctel reemplazo de 1947.

i
C&bo Especialista Armero (E jército del 

A ire).
Soñado de Infantería (Ejército de 

T ierra).
Mozo- del reemplazo de 1945.

Soldado de Intendencia (Ejército de 
T ierra).

Mozo del reemplazo de 1945.
Soldado de Artillería (Ejército de T ie 

rra) .

Cabo Especialista Mecánico Rad iote le
grafista (Ejército del A ire ).

Mozo del reemplazo de 1946.
Soldado de Transmisiones (E jército 

de Tierra).
Soldado de Zapadores (Ejército de 

Tierra).
i

: Cabo obrero ¿Ejército del Ah*e).
i Soldado de Carros de Combate (E jér

cito de Tierra).
Soldado de Transmisiones (Ejército 

de Tierra).
Mozo dea ¡reemplazo de 1946.

Mozo dea reemplazo de 1946.

Cabo obrero (Ejército del A ir e ).
Mozo dea reemplazo de 1945. «
Mozo dea reemplazo de 1945.
Soldado de Inflantería (E jército de 

T ie ra ).
Mozo del reemplazo de 1946.
Mozo del reemplazo de 1946.

■Madrid, 17 de octubre de 1944. V IG O N

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 

la que se nombran, con carácter 

permanente, Inspectores Técnicos 

Territoriales a los señores que a  

continuación se  indican.

limo. Sr.: En uso de las íaciü'iadrs 
que me están conferida.^ por los De
ere le > c,e 22 de ma\o cL 20 de
abril ultimo, y Norma ó7 de las apro
badas por Orden de 24 de marzo del 
año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter permanente 
In ipeciorcs Técnicos T; riitoriaies a los 
limos. Srcs. D. Enrique Sánchez Gra
cia, don Luciano Suárez Valdés, con 
José Valcárcel y Chico de Guzmá.n y 
don Manuel Iscrn ce Salvadores, los 
que quedan a órdenes• cércelas de 
la Inspección Técnica Central. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, a

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

AUNOS

Ilpno. Sr. Subsecretario• de este Depar
tamento.

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 

la que se dispone cese en el cargo 

de Presidente de la Junta Provin

cial del Servicio de Libertad V igila

da de Madrid don Enrique Sánchez 

Gracia .

lim o. S r .: En uso de las atribucio. 
nes que me confiere el Decreto de 22 
de mayo de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese en el cargo de Presi
dente de la Junta Provincial del Ser. 
vicio de 'Libertad Vigilada do Madrid 
don Enrique Sánchez Gracia, por pa
sar a desempeñar otro cargo en estfc 
Ministerio, agradeciéndole' los servicies 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
•to y eífectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
teño.



N ú m .  3 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 0 8 1

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por
la que se nombra a don Pedro de 
la Fuente Pertegaz , Presidente de la 
Junta Provinc ia l d e  Servicio de Li
bertad Vigilada de M adrid .

rimo. S r . : En uso de* l'a> atribucio
nes que me confieren los Decretos tío 
22 de mayo de 1943 y 26 de abril ú l
timo,

Esto M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Presidente de 1.a Ju n ta  P ro 
vincial dei Servicio de ^ ibertad  Vigi
lada de Maiürild a  don Pedro de la 
Puente Pertogáz, M agistrado del T ri
bunal Supremo.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocipiien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1944.

AUNOS

Himno. Sr. Subsecretario (de este Mi
nisterio.

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Vicepresidente de la  Jun ta  Pro
vincial del Servicio de Libertad Vi
gilada de M adrid don José F ernán
dez Cuevas.

Em o. S r.: En liso de las atribucio
nes que m e confieren los D ecretos de 
22 de mayo de 1943 y 26 de abril ú l
tim o y Norm as aprobadas por O rden 
de 24 de m arzo del a ñ o 'e n  curso,
' Este M inisterio h a  tenido a bien 

d isponer cese en  el cargo de Vicepre
sidente de- i a  J u n ta  Provincial del 
Servicio de L ibertad Vigilada de M a
drid  don José Fernández. Cuevas, por 
pasar a  desem peñar o tro  cargo de este 
M inisterio, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I . p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1944.

AUNOS

Emo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. 

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 
la que se nom bra a don Ricardo 
Ochoa Herrera, Secretario de la 
Jun ta  Provincial del Servicio de Li
bertad Vigilada de M adrid.

lim o. S r . : En uso de las atribucio
nes que me confieren los Decretos de 
22 de mayo de 1943 y 26 de abril ú lti
m o y Normas aprobadas por Orden de 
24 de m arzo del año en curso,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
nom brar Secretario de la Ju n ta  P ro
vincial del Servicio de Libertad Vigi

lada  de M adrid a don R icardo Ochoa 
H errera, Secretario  Judicial de Térm L 
no, que desem peñará el cargo sin de
recho a  indemnización ni dietas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to  y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, ‘6 de octubre j e  1944.

* AUNOS

lim o. s r .  Subsecretario de este M i. 
nisterio.

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por
la q u e  se nombra a don G ustavo 
Lezcure Sánchez , Vicepresidente de 
la Jun ta  Provincial del Servicio de 
Libertad Vigilada de M adrid.

Em o. S r . : En uso de. las a tribucio
nes que m e confieren los Decretos de 
22 de mayo de 1943 y 22 de abril úl
timo y Normas aprobadas por O rden 
de 24 de m arzo del año actual,

Este M inisterio h a  ten ido  a bien 
nom brar V icepresidente de la  J u n ta  
Provincial del Servicio de L ibertad Vi
gilada de M adrid a. don G ustavo Lez
cure Sánchez, Presidente do la  S ala  
segunda de la  A udiencia T errito ria l 
de M adrid.

Lo digo a V. I. paro su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
M adrid, 11 de octubre de 1944.

AUNOS

Emo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 11 de octubre de  1944 por 
la que se nom bra a don José Fer
nández Cuevas, Secretario técnico de 
la Inspección Técnica Central del 
Servicio de Libertad Vigilada.

lim o. Sr.:< En uso de las facultades 
que me están conferidas por los De
cretos de 22 de mayo de 1&43 y 26 
de abril últim o y N orm as aprobadas 
por Orden de 24 ¿e m arzo del año  en 
curso,

Este M inisterio ha  terido  a bien 
nom brar Secretario Técnico de 1» Ins- 
’oección Técnica Central del Servicio 
de Liberted Vigilada a don José F er
nández Cuevas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 der octubre de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. Subsecretario de este De
partam ento ,

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por
la que se rem iten  los efectos d e  la 
pena accesoria im puesta a don León  
Telesforo Costa Horna.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado con el núm ero 212 por la Co- 
m is ón de Ponas Accesorias a v irtud 
de instancia  form ulada por León Te
lesforo Costa H orna, de 29 años de 
edad, soltero, con domicilio en Acebo 
(Cácercs), de profesión Secretario de 
Juzgado M unicipal, en sol-citud de que 
«so sirva autorizarm e p a ra  desempe
ñ a r  m i oficio»,

Este M inisterio ha  dispuesto, de 
acuerdo con la prepuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Quo teniendo en cuen ta  las circuns
tancias del caso que obligan a consi
derar como pena accesoria im puesta 
la do suspens 011 do cargo, so rem itan  
condicionalm ento a León Telesforo Cos- 
ta  H orna los efectos de d icha pena, 
a  p a rtir  de esta, fecha, entendiéndose 
que esta resolución no invalidará la 
quo haya  podido adoptarse en su de
puración.

Lo que digo a V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. E. m uchos años.
M adrid, 24 de octubre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. P residente de la  Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 p or 
la que se declara desierto el con
curso de traslación para proveer las 
Forensías de término que s e c ita n .

lim o. S r . : Habiendo resultado de-, 
sierto el concurso de traslac ión  .anun-- 
ciado p ara  proveer las Forensías de 
categoría ¿e térm ino, vacantes en  los 
Juzgados de p rim era instancia  e Des
trucción de Añicánte númed*o 2 y Ge
rona,

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo establecido en  el árt'cu lo  13 del 
D ecreto de 17 de junio de 1933, m o
dificado por el de 7 de enero de 1936, 
acuerda que se proceda a  su provi
sión en  la form a prevenida en la  dis
posición de que queda hecho m érito, 
previo el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D ., E. Gómez Gil.

I to o . Sr. D irector genera l de Justic ia .
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se aprueban las instruccio
nes para el reconocimiento,  liqui
dación y abono de las participacio
nes sobre las cuotas del Tesoro de 
la Contribución Territorial de la ri
queza rústica y pecuaria,  concedi
das a las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos por el  Estatuto 
provincial y las Leyes de 26 de sep
tiembre de 1941 y 30 de diciembre 
de 1943.
limos. Sves,: Al sistematizarse por 

Orden ministerial de 28 de febrero 
del presente año ©1 abono de las par- 
ticipacáonos, de las Corporaciones lo
cales en ingresos del Estado y del pre- 
tt/o por formación d e , documentos có
bratenos, se estimó oportuno diferir, 
para regularlo mediante una disposi
ción especial, lo concerniente al re
conocimiento, liquidación y . pago de 
las participación os que ios artículos 
6.° y 7.° de la Ley de 26 de septiem
bre de 1941 asignan a los Ayunta
mientos y a las Diputaciones en las 
cuotas deil Tesoro sobre la riqueza rús- 
f/éa y -pecuaria, así corno lo relativo 
al premio a que puedan tener derecho 
los Secretarios de Ayuntamiento, con 
arreglo al artículo 8.°, por la confec
ción de los respectivos repartimientos 
y listas cobratorias do contribuyentes.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido aprobar las siguientes

INSTRUCCIONES 
para el reconocimiento, liquidación 
y aboii^ do las participaciones so
bre las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial de la ri
queza rústica y pecuaria, concedi
das a las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos por el Estatuto 
provincial y las Leyes de 26 de 
septiembre die 1941 y 30 ¡de diciem

bre dé 1943
I .—AYUNTAMIENTOS

a) Sin derecho a la participadc71 
ordiyiaria d)3l 10 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro,

'En este caso se encuentran. todos los 
Ayuntamientos en régimen» de Ami-' 
llaramienito o [Registro fiscal, que no 
se hallen tributando con arreglo a las 
nuevas bases riqueza rustida, y pe
cuaria. señaladas o aprobadas por la 
Hacienda en cumplimento de lo dis
puesto en la Ley de 26 de septiem
bre de 1941 e Instrucciones y ardientes 
complementarias de 13 de marzo de 
1942, 25 de septiembre de 1942 y 21 de 
enero de 1944, rectificada esta última 
Dotr la de 17 die junio del ndísmo año.

Tampoco tienen derecho a dicha 
participación los Municipios en régi
men de Catastro que no se hayan 
efectuado por los Ayuntamientos den 
tro de las normas establecidas en la 
Orden ira.tote-iial- de 1.° de febrero 
de 1944.

b) Con tíerê JoO a la participación 
ordinaria d§h) 0 por 106 sobre las cuo
tas del Tesoro.

Son todos aquellos que por ha be-] 
merecido la aprobación de sus Ami- 
llaramientos ó Registros, fiscales des. 
pués de rectificados o formulados de 
nuevo a base de las cifras señalada* 
por el Ministerio de Hacienda, tribu
ten en virtud de los documentos co- 
bi a torios por ellos formados.

También tendrán derecho los Ayun
tamientos que hayan formado sus Ca
tastros dentro de las condiciones re
queridas y que tributen a base de los 
mismos.

Reconocimiento del derecho a la par
ticipación

El cferecho de líos Ayuntamientos á 
participar en las cuotas dei Tesoro de 
la Contribución Territorial de la ri
queza rústica y pecuaria habrá de re
conocerse en lo sucesivo por la Direc
ción General de Propiedades y Con
tribución Territorial a propuesta de 
tas respectivas Delegaciones de Ha
cienda.

Al efecto, tan pronto se entreguen 
a la recaudación los cargos formula
dos a base de ios nuevos documentos 
cobra torios formados por los Munici
pios con arreglo al AmUlaramiento o 
Catastro rectificado dentro de las ca
racterísticas fijadas o aprobadas por 
la Hacienda,, y cumplidas las forma
lidades previstas, la Administración de 
Propiedades y Contribución Territo
rial formará el expediente de conce
sión en el que'se justifiquen tales ex
tremos, para que el Delegado dé Ha
cienda, previa la ampliación de dili
gencias e informes que estime perti
nentes, eleve el expediente al acuerdo 
de la Dirección Geheraf.

En cuanto a las participaciones ya 
concedidas directamente por las Dele
gaciones de Hacienda, se rémátrián al 
mismo Centro. directivo' antes defl 31 
de octubre actual relaciones de todos 
los Ayuntamientos en que hasta di
cha fecha se les haya reconocido el 
derecho a la participación con el fin 
dé ratificar o rectificar, s¿ procediere, 
tal reconocimiento.

Liquidación y abono de las participa
ciones

Reconocido a los Ayuntamientos su 
derecho a participar en lias cu o fas del 
Tesoro de la Contribución rúst-ca, las 
Delegaciones y Subtíelegaciones de'Ha- 
cienda, a partir del próximo año 1915,

harán la liquidación correspondiente a 
los tres primeros trimestres de cada 
ejercicio, en función de los ingresos 
líquidos por cuotas del Tesoio en el 
año anterior y con arreglo a los si
guientes conceptos:

Contribución total ir grasada en el 
año anterior. .

Cuota liquida del Tesoro.
10 por 100 de participación.
Cuarta parte abonable a cuenta en 

cada uno de los trimestres primero, 
segunido y tercero.

A deducir: 5 por 100. de Adminis
tración.

Líquido murestral.
La liquidación anterior deberá ha

cerse en forma de nómi'r.a en rela
ción de Ayuntamientos acreedores, a 
cuyo efec to ¡a ■ Administración do Pro- 
¡pricUdc-s y Contribución Territorial 
recabará certificación del Jefe de 
Contabilidad, con la conformidad del 
Interventor sobre lu contribución to
tal ingresada respecto a los Munici
pios que doban figuiar en nómina por 
haber alcanza,lo el derecho a partici
par. Dicha certificación servirá de 
báse y justificante de la ncm/ina, ver
tiéndose a la primera columna de la 
misma los datos di© cada Municipio, 
con la liquidación pertinente en las 
sucesivas columbas. Al pie de la nó- 
múna el ,Administrador certificará, a 
su vez, que todos los Ayuntamientos 
en ella figurados son los que 'tienen 
reconocido ©1 deiccho a lu participa
ción. que se • les liquida. Además se 
acompañará copla del reconocimiento 
del derecho, cuando se trate de Aytrn- 
tanuientos que figuran en nómina por 
primera vez.

La nómina,' por cuadruplicado, con 
sus justificantes, y el requisito indis
pensable de su fiscalización, se remi
tirá, conjunta y directamente, a la 
Ordicmarión. Centran, de Págos para 
que por ésta se expidan y justifiquen 
los respectivos mandamientos de pago, 
cón el carácter de entregas a cuenta 
duraaute el primero, segundo y tercer 
trimestre de cada año.

Antes de abonar las cantidades res
pectivas se tendrá presente el total 
importa de las partidas fallidas, co
rrespondientes a ejercido anterior, 
efectuándose . por foamaltzación los 
oportunos ingresos hasta su liquida
ción tata/., y si, por excepción, la ci
fra de fallidas fuese superior a lá 
participación, a abonar e-n el primer 
trimestre, el saldo negativo se liqui
dará con cargo a 1os pagos del tri
mestre o trimestres sucesivos. No ha
brá lugar a considerar fallidos doran
te ie/. primer ejercicio en que la li
quidación se practique para cadá 
Ayuntamiento, ya que aún no pudie
ron producirse a consecuencia de la 
acción! muniernaC.

Finalizado el ejercicio se liará la



N ú m .  3 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 0 8 3

liquidación definitiva, medíante nómi
na referida al cuarto trimestre que 
las propias Oíicinas provinciales re
m ará n  a la Ordenación Central de 
Pagos antes del 1 de febrero, en la 
cuie, a base de certificación de los 
ingresos habidos durante el año por 
cuotas det Tesoro, detallados y tota
lizados por Ayuntamientos, ¿e liqui
darán con arreglo al siguiente de
talle :
■ Ayuntamiento.

Contribución total ingresada en el 
año anterior, objeto de liquidación.

Cuota liquida del Tesoro.
10 por 100 de participación.
Cantidad total integra recibida a 

cuenta en los trimestres primero, se
gundo y terceto.

Diferencia imputable al cuarto tri
mestre como liquidación del ejerci
cio.

A deducir: 5 por 100 de Adminis
tración.

Resto a percibir por e l Ayunta
miento.

S; de esta nómina-liquidación re-' 
sulrarc, por excepción, saldo negativo 
c'n c in tra de algún Ayuntamiento por 
babor percibido á cuenta mayor canti
dad que la que le corresponde, se pro
cede: á, por analogía, con ‘arreglo a lo 
que determina la Orden ministerial 

‘cjj 20 de febrero de 1944 para la par
ticipación de ios Ayuntamientos en 
la Contribución Urbana, tanto en la 
liquidación y presentación de los .sal
dos negativos como en la provisión 
de fondos al Depositario-Pagador al 
señalar el pago de la nómina en la 
Oficina provincial y foimafádades sub- 
s'gu.inntcn, incluso para el reintegro a 
la Depositaría por pane de los Ayun
tamientos deudores.

Las nóminas de los tres primeros 
trimestres de cada ejercicio, en cuan
do a los Ayuntamientos participes ya 
en el año anterior, no precisarán el 
justificante de la certificación de in
gresos, bastando hacer constar al pie 
d'-e- cada una de aquéllas, previa la 
debida , verificación, su conformidad 
con la certificación de ingresos que 
sirvió de base a !a nómina-liquidación 
del año precedente, por medio de di
ligencia cite suscribirán el Jefe de Con
tabilidad y el interventor, de la Dele
gación. Tero s¿ en tales nóminas tri
mestre leí hubieren de figurar Ayunta
mientos partícipes por vez primera, 
éstos formarán grupo independiente 
ele les antiguos y sus créditos respec
tivos se justificarán con certificación 
de ios correspondiente*" ingresos del 
año. anterior, que deberá unirse a la 
nómina deC primer trimestre y de Ia 
oue se- hará también la oportuna re
ferencia por la intervención ©n las 
Col segundo y tercero,

I I— d i p u t a c i o n e s  p r o v i n

CIALES

Participaciones diversas sobre las 
cuotas del Tesoro

Las Diiputaciones Provinciales tie
nen derecho a diversas participacio
nes sobre las cuotas del Tesoro de 
la C mtribución Territorial la ri
queza rústica, según a continuación 
se detalla: *

5 por ICO concedido por' ol articu
lo 225 del Estatuto provincia., con 
carácter general sobre la recaudación 
tea al de todas las provincias, elevado 
al 7,5 por ICO, en virtud de la Ley 
de 30 de diciembre de 1943, salvo 
para las cuotas correspondientes a 
riqueza amillarada sobre la cual las 
Diputaciones Provinciales no hayan 
adquirido e'l derecho a percibir el 5 
por 100 concedido per la Ley de. 26 
de septiembre' de 1941.

5 por 100 concedido por el articu
lo sexto de la citada Ley de 26 de 
septiembre de* 1941, sobre la recauda
ción per cuotas del Tesoro corres
pondientes a aquellos Municipios que 
tributen con arreglo a bases compro
badas de riqueza, ya Se trate de Ami- 
llaramientoi rectificados dentro de los 
preceptos de.aquella Ley o*de nuevos 
Catastros efectuados 'por los Ayunta
mientos o Diputaciones Provinciales, 
con . anego a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 1 do febrero de 
1944.

En consecuencia, las Diputaciones 
podrán acreditar los siguientes tan
tos por ciento, según las diversas si
tuaciones en que se' encuentren las 
respectivas provincias:

5 por 100 en aquellas que tributen 
en régimen de Amillara miento por 
basen de riqueza no rectificadas y su
jetas, por tanto, al recargo transito
rio establecido por la Ley de 22 de 
enero de 1942.

7.5 por 10O en las sometidas al ré
gimen Catastral, se hallen o no rec
tificadas sus bases tributarlas, y cual
quiera que sea. su situación respecto 
al recargo transitorio establecido por 
la Ley de 22 d© enero de 1942.

12.5 por 100 por acumulación de 
los tres tantos concedidos por las Le
yes respectiva^; para^ los casos en 
que se acredite el derecho ail 5 por 
106 establecido por la Ley de 26 de 
septiembre de 1941, bien por haberse 
rectificado los Amillaramientos, con 
arreglo a los pcneceptos de aquella 
Ley, o bien por haberse transformado 
los Amfilariamiefnitjos en nuevos Ca
tastros por cuenta de los Ayuntamien
tos o Diputaciones Provinciales, ségún 
la Orden ministerial' de 1 de febrero 
de 1944..

Reconocimiento del derecho a las par
ticipaciones

Las participaciones del 5 por 100 y
7,5 por 100 en las provincias en régi
men Amillarado o Catastral, respecti
vamente. no precisan roconocimeiuo 
especial el tratarse de derechos conce
didos por la Ley sin previa obligación 
por parte de los Organismos provin
ciales.

En cambio, pana alcanzar el 12,5 por 
100, en todo o parte del territorio pro
vincial, han de cumplirse las obligacio
nes fijadas en la Ley de 26 de sep
tiembre de 4941, y Ordenes ministe
riales dictadas para su aplicación, cie- 
b endo citarle las de 23 de octubre 
de 1941 y 13 de marzo de 4942, rela
tivas al Amillara miento y la de l.« de 
febrero de 1944, sobre el Catastro. En 
consecuencia, las Diputaciones provin
ciales podrán acreditar un tipo único 
de imposición (5 por 100. 7,5 por ICO 
ó 12,5 por ICO) o bien varios de 
ellos con arreglo a lu situación en 
que se encuentren los diversos sectores . 
de su territorio.

El reconocimiento del derecho a-1 12,5 
por 100, en vez del 5 por 10o ó 7,5 . 
por 100, asignado con carácter gene
ral a las zonas de Am illaramiento o 
Catastro, lo hará la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución Te- 
rrtoria l, simultáneamente, con el re
conocimiento d-- la participación del 
10 por 100 sobre las cuotas del Teso
ro a los . respectivos Ayuntamientos.

Liquidación y abono de las participa
ciones

En este aspecto ha de tenerse pre
sente la especial situación de cada 
provincia en. relación con sus Am illa
ran! ien tos y Catastros, y en orden a 
las participaciones concedidas por el 
Estatuto provincial y las Leyes de 2o 
de septiembre de 1941 y 30 de diciem
bre de 1943, s^gún antes se detalla.

Consiguientemente, la certificación 
de ingresos prevenida en el epígrafe I , ' 
apartado A, de la Orden ministerial 
de 28 d© febrero del presente año, tan
to la requerida para los tres prima
ros trimestres como la preceptuada 
para el cuarto, con carácter de liqui
dación del ejercicio, expresará el ré
gimen tributario de que lc¿ ingresos 
procedan,vespecificando con separación 
'los de uno y otro cuando coexistan 
varios regímenes en upa provincia; y 
la liquidación a practicar «n cada uno - 
de los casos que pueden darse, se ha
rá por la . Administración de Propia* 
dades y Contribución Territorial ttjúák. 
tándola a la parte o partes correspon* 
dientes del siguiente modelo;
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Igual que para los Ayuntamientos ( c 
las certificaciones relativas al cuarto 
trimestre de cada ejercicio, son vale- s 
deras para los tres punteros trimes
tres del ejercicio siguiente, por lo cual 
será suficiente hacerlo constar a su 
pie, previa la correspondiente verifica
ción por Intervención y Contabilidad, c 

Podrá ocurrir, excepcionalmente, que c 
3a Diputación provincial haya sustituí- c 
do a alguno o algunos Ayuntamientos * 
en sus funciones y absorba por tamo 
el lo por 100 do partidpació muni- .i 
cipal; pero estos casos se .habrán acor- < 
dado por la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, i 
particularmente para cada Municipio. 
Fn tal supuesto se hará una lquida- 
ción espacial y por sopara do. compren
siva de todos los Municipios que ha:

. yari sido sustituidos en yus derecho*.] 
por la Diputación Provincial. Dicha |. 
liquidación se formulará con iguales | ■ 
requisitos qu¿ los ordena des para, los ¡ 
restantes municipios, aunque su im- j 
porte lo percibirá .la Diputación en i 
sustitución de aquéllos, para los casos j  
en que así se haya acordado por la j 
Dirección General.
511 -  CASO ESPECIAL DE LAS PAR
TICIPACIONES TEMPORALES y  I 
EXTRAORDINARIAS CONCEDIDAS 1 
POR EL ARTICULO 7 / DE LA LEY ¡ 
DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 1941 | 

Los Ayuntamientos y Diputaciones i 
provinciales tienen derecho, durante 
cinco año¿ a la participación extraor
dinaria del 50 por 100 de las cuotas 
recaudadas sobre los aumentos de ri- i 
queza obtenidos por su iniciativa o 1 
gestión. Los requisitos que han de cum- ¡ 
plir dichos organismos, para acreditar j 
el derecho a estas participaciones ex- . 
treordinarias están fijados en la Or- i 
(den ministerial de 17 de junio de 194), 
cuyo número tercero desarrolla los 
preceptos del artículo 7.° de la Ley 
de 26 de septiembre de 194¡L

El reconucimiemo, liquidación y pa- 
go de las participaciones extraordina
rias, se hurá constar en análoga jus
tificación y trámite que las ordinarias, 
aunque la liquidación v p -go .se hará 
én una sola vez pa ra ' cada ejercicio 
económico, dado el carácter acciden
tal y temporal de esta clase de parti
cipaciones que no suponen permanen
cia de ingresos, para k s  Corporaciones 
provinciales y Mun* ripios y que rio 

' 'aconseja lo? pagos fracciono dos por tri
mestres, ni las e.dregas a citanta du
rarte el primer año de vigencia tri
butaria.

En consecuencia. con ocasión 'de la 
nómina liquidación del cuarto trimes- 
ire, relativa a los Ayuntamientos se 
harán las liquidaciones y nóminas re
para d-as para las Diputaciones y los 
Ayuntamientos, referidas a l<>s

dotad© 9© íreya reinc

ido la participación extraordinaria, c 
etalladas y totalizadas con arreglo al d 
iguicnte modelo:
a) Ayuntamiento.
b) Contribución total ingresada. g
c) Cuota líquida del Tesoro. I c
d) Cuota del Tesoro que hubiera * r 

:o i-respondido a la cifra base que se € 
onsidere señalad-a por el Ministerio
le Hacienda (Orden ministerial 17 ju- c 
lio de 1944, número tercero). | c

e) Diferencia de cuotas debida a la j i 
niciativa del Ayuntamiento y Diputa- j ] 
rión Provincial. ¡ 1

f) 50 por 10o de participación co-i < 
"respondiente a dichas Corporaciones, j ]

g) Participación del AyuntamienUy ! ,
h) 5 por 100 de Administración. I :
i) Líquido a percibir. . j • 
j) Anualidad a que la participación i ,

pertenezca a los efectos de su extin- ! 
ción al transcurrir los cinco años pre- ! . 
vistos en el artículo séptimo de la Ley ! 
de 2*6 de septiembre ;de 1941.

IV.—PREMIO DE FORMACION DE 
LOS REPARTIMIENTOS Y LIS

TAS COBRATORIAS i
Sobre este particular se estará a lo ¡ 

dispuesto en el epígrafe II de la Or- ! 
den ministerial de. 23 de febrero de : 
1S44. Al efocta, las Delegaciones o Sub- | 
delegaciones’de Hacienda remitirán di-/ 
rectamente a la Ordenación Central j 
de Pagos, junto con lo nómina del j 
cuarto trimestre, relativa a la partí- j 
pación de los Ayuntamientos, k  co- ¡ 
respondiente a la misma anual:ciad j 
por el premio do formación de los re- | 
partimientos v listas cobratorias abo 
na-bles a- los Secretarios de Ayunta- . 
miento en v:rtud del artículo octavo 
de la Ley de 26 de septiembre de 1941, i 
con el fin de que por la expresada Or
denación se expidan a la vez ambos 
mandamientos de pago .que tienen igual 
origen y justificación,
7 Lo digo a W .  D . para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

J. DEN JUME A
I limos. Sres. Director general de Pro

piedades y Contribución Territorial 
y del Tesoro público e Interventor 
general de la Administrac ón del Es
tado.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la disposición

segunda del Arancel a la 
importación de un reóstato desig
nado a la Escuela Especial d e  Ingenieros

 de Minas.
I'.mo. S r .: La Escuela Especial de 

ingenieros de Minas, en comunica cu n 
tetíb& 28 de mayo último, interesa 
franquicia aranaeCariá a la topar ta-

ión do un reóstato do tipo especial, 
estimado a la referida Escuela.
En cumplimiento del último parra- 

o del caso 25 d*e la diisposáción se- 
unda del vigente Arancel, la Di roc
ión General de industria informa que 
lo tiene noticia de q u e  se produzcan 
gi España tales reóstatos especiales.

En su virtud, este Ministerio, de 
¡onfovmidaid c o n . lo prevenido en el 
:aso 25 de la deposición segundla de 
os vigentes Aranceles de Aduanas, 
la m cordadp que, previa inserción de 
la presente* Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, Se permíta 
.a importación con franquicia, por la 
Aduana de Port-Bou, de un bulto nú
mero 1952C9, peso bruto 11 kilogra
mos y peso neto 4,990 kilogramos, 
conteniendo un reósiato especial pura 
arranque de un motor asincrono sin
cronizado núm. 463.092 que, proceden
te de la casa Sóciété Anonyme Brown 
Boveri 8z Cíe., Badén (Suiza), y con 
destino a la Escuela Especial ¿ e  In 
genieros de Minas, ha sido autoriza
da- su importación, según licencia nú
mero 415.371. El referido apárato no 
podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros fines que los docentes 
a cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisücvsen. «yn su día, los 
correspon'dientes derechos do Aran
cel.

Lo que comunko a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. I. muchos años. .
Madrid., 20 de octubre de 1944.— 

•P. D., Fernando Camacho.
Iflmo. Sr. Director general de Adua

nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se concede al Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Ingenieros in
dustriales al servicio de este ministerio,

 don Diómedes Palencia Al
bert una segunda y  última prórroga 
de un mes en el plazo posesorio de 
su destino.

lim o S r .: Vista- la instancia del Inga- 
mero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Indiustríalos, al servicio de este Minis
terio d°n DmmeA.-s Patencia Albert-, en 
la que solicita una segunda, prórroga 
de u 5i mes ai plazo pos ('SO rio de su des
tino en la Delegación de Industria de 

; Ceutá, por necesidades del cargo que 
actualmente desempeña, a cuyos 

1 efectos acompaña el correspondiente 
certificado;

Virio el artículo ciertto veintinueve 
. ol Reglamento orgánico defl Cuerpo, 
de 17 de noviembre de 1931, en rel«¿
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ción con el articulo veinte del Regla
mento de funcionarios de 7 de septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Diómedes Palencia Albert, 
una segunda y última' prórroga de un 
mes en el plazo posesorio de SU destino 
en la Delegación de Industria de Ceuta, 
sin sueldo..

Lo flue comunico a V. I. para su co_ 
noeim lento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ‘años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan. Granell.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 14 octubre de 1944 por 
la que se autoriza a don Emilio Or
fila Gomila para instalar dos vive
ros fijos de mejillones en el puerto 
de los Alfaques (San Carlos de la 
Rápita).
limo. Sr,: Como resultado del espe

diente instruido a instancia de don 
Emilio Orfila Góm-la, con domicilio 
en Barcelona, solicitando autor’zacíón 
para instalar dos viveros fijos de me
jillones en el puerto de los Alfaques 
(San Carlos de la Rápita), y conside
rando que los informes emitidos por 
las Autoridades y Centros adminis
trativos correspondientes sen todos fa 
vorables; que por el • solicitante so ha 
dado cumpi;miento a los requisitos y 
condiciones reglamentarias, y visto lo 
dispuesto por* el artículo 14 del Re
glamento de 11 de junio de 1930, 

Este Ministerio, de acuerdo con ¡o 
Informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias 
M antonas y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, en las siguientes condiciones: 

Primera. Las obras s© ajustarán a 
lo señalado en la Memoria y planos 
que se acompañan, autorizados en 18 
do septiembre de 1942, por el Ingeniew 
ro don José Valsells Viver, en San 
Carlos do la Rápita, y darán .princi
pio en el plazo de seis meses, a cop
iar de la fecha de notificación, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de un añe* a partir d© la fecha' en 
que aquéllas empiecen.

Segunda. La concesión se entiende 
hecha a título precario y a perpetui
dad, excepto en el caso de abandono 
durante dos años consecutivos, sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad.

Tercera. El concesionario no ten
drá deiecho a indemnización alguna 
cuando, por necesidad justificada por 
parte dei Estado, para efectuar obras 
de puerto, sea obligado a trasladar 
los viveros a otro emplazamiento.

Cuarta. Asimismo el «concesionario 
queda obligado a observar cuanto* 
preceptos determina el citado Regla

mento do 11 de junio de 1930 («Gaceta» 
número 163), <e igualmente todos aque
llos quo posteriormente pudieran dic
tarse y los que afecten actualmente a 
dicha industria.

Quinta. La concesión deberá ser re
integrada de acuerdo con lo prevenido 
en la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Me:canto. limo. Sr. D"rector gene
ral de í ’ esca Marítima.

ORDEN 23 de octubre de 1944 so
bre caducidad de la concesión otor- 
gada el 17 de enero de 1940 para 
la extracción de los tesoros hundi
dos en la bahía de Vigo.
I ’mo. S r .: Vista la instancia sus

crita por d«úa Carmen Ortiz de Vi
lla jos, viuda de Moxó, en nombre 
propio y en representación d^ sus hi
jos, y por don Jorge Juan García 
Inés, Presidente de la Sociedad «Los 
Galeones de Vigo.—Grupo Financie- 

= ro», participes de la concesión tripar
tita otorgada por Orden ministerial 
de 17 de enero de 1940, para extraer 
en la ensenada de San Simón y es
trecho de Runde, la ría de Vigo, 
los' galeones y tesoros hundidos en 
dichos lugares desde el año 1702, en 
la que solicitan la declaración de ca
ducidad. de la precitada concesión, y 
visto lo estipulado por-el apartado dé
cimo do la citada. Orden ministerial, 
arí como el informe de la  ̂Asesoría 
Jurídica, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artícu.f.o 1.° Se declara caducada 
la concesión tripartita otorgada por 
Orden ministerial de 17 de enero de 
1940 a favor dé doña Carmen Ortiz 
de Villa jos, v ’Ud'a de Moxó, a la en
tidad «Los Galeones de Vigo.—Grupo 
Financiero», y’ afl. señor Van Wienen, 
para ©xtraer en la ensenada de San 
Simón y estrecho de Rande, en la 
ría de Vigo, los galeones y tesoros 
hundidos en dichos lugares desde el 
año 1*702.

Art. 2.° La Administración podrá 
otorgar nuevas concesiones, a petición 
de parte, con arreglo a las bases y 
condiciones que tengan por conve
niente, si ello resultase beneficioso a 
los intereses públicos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1944.— 

F. D., Jesús M .a de Rot.acche.
Fimo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de ma yo de 1944 por la
que se concede a don Antonio Al
meida Garret el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X  el Sabio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo es
tablecido en él artículo segundo-del 
Decreto de 26 de enero de 1944 y dis
posiciones complementarias, y .en aten. 
c ?ón a los méritos y ' circunstancias 
que concurren en <¿on Antonio Almei- 
da Garret,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederlo el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el sabio, con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
IUiuo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 13 de julio de 1944 por 
que se concede a don Modesto 
Giménez Bentrosa el ingreso en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio. 

Timo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) de»i artículo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 
de 1944, para la aplicación del De- 
cretc* de 26 de enero anterior, y en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Modesto 
Giménez Bentrosa,

Este Ministerio ha dispuesto, conce
derle ©1 ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTTN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba co n carácter de
finitivo el Escalafón del Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.
Emo. Sr.: publicado el Escalafón 

del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi-. 
b’ iotecas y Museos, totalizado ©n 30 
de abril del corriente año, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 12 de jul'o último, y transcurri
do el plazo fijado por 'esa  Dirección 
General para qué los interesados pu
dieran elevar las reclamaciones que 
estimaran pertinentes,

Este Ministerio ha tenido a bien x 
aprobar con carácer definitivo el men
cionado Escalafón de?, Cuerpo Auxi-
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liar de A rchivos, B ibliotecas y  M useos. 
Lo que digo a  V. i. p a ra  su cono

cim iento y de-más cactos.
Dios guarde a V. I. m uchos anos. 
M adrid, 5 de octubre do 1944.

IBAÑEZ, MARTIN
rimo. Sr. D ;rector de Archivos y Bi

bliotecas.
ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 

la que se concede la can tidad  de 
14.000 pesetas para viaje d e  prác
ticas de la Escuela Superior de 
Arquitectura de M adrid .
llano. Sr.* Visto - efi esped ien te  de 

que Se h a rá  m ención;
Resultando que la Escuela Superior 

de Arquitectura de M adrid eleva p ro 
yecto de viaje de prácticas, a realizar 
por los .alumnos que han aprobado el 
cu arto  año de la c a rre ra , por diver
sas localidades españolas, así como el 
presupuesto a  que ñ a  do ascender los gastos del mismo, que im porta pese
tas 14.907,60;

R esultando que en el vigente P resu
puesto de gastos de este D epartam en
to figura la -cantidad de 14.000 pese
tas para  estas atenciones, que se con
signa en el capítulo tercero, artículo 
prim ero, grupo segundo, concepto 
quinto;

Visto el artículo prim ero del Decre
to del M inisterio de Hacienda de 20 
de febrero de 1942;

Considerando la  conveniencia de la! 
realización de dicho vio.je pa ra  la efi- • 
cacia de la labor docente, y que existe ' 
en Presupuesto crédito necesario para  
el mismo; • ¡

C onsiderando que la  Sección de Cotí, j 
lab ilidad  y Presupuestos :omó mzón j  
del gasto en lg de septiem bre últim o i 
y que la  Intervención Delelgada de la 
Administración del Estado en el De-1 
partam ento  lo ha  fiscalizado con fe-j  
cha 9 del actual, favorablem ente, | 

Este Ministerio h a  • tenido a bien j 
aprobar el itinerario propuesto para e l , 
referido viaje y el presupuesto corres-1 
pondiente, debiéndose lib ra r la can ti- ¡ 
dad de 14.000 pesetas con cargo al ca- | 
p i t u c o  tercero, artícu lo  prim ero, 
grupo segundo, concepto quinto d d  
vigente Presupuesto dle gastos de 
este D epartam ento , en concepto de 
(?a justificar» , a nomibfe dpi H abilita
do g e n e ra l’de este D epartam ento  don 
Cecilio Sagarma y López de Goicoe- 
dhea.Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos.
. Dios guardo a V. I. muchos años. 

M adrid, do octubre de 1944.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. 'Director general de Ense
ñanza (Pxcrfesiosat £ Tócuica* .[

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se adjudican becas para cur
sar estudios en la Escuela de Altos 
Estudios Arabes de Granada a los 
alum nos m usulm anes A h m e d  B e n  
Abdes lam Z arka ti, M oham ed Ben  
M oham ed el M ehdi, Abdeslam Ben  
Abdelkader Cherradi y M ohamed  
Ben B rahim  Saharau t .

ilim o. S r . : Recibida 1c comunicación 
del Consejo Superior de investigacio- 

. nes O  ¿ratificas,, fecha 29 del pasado, 
j cu que eleva la propuesta ta c h a  por 
l i a,  A t a  Comisaría de E spaña en Ma- 
m ilc o s , a favor de Ahmed Ben Ab- 

' ueshim' Zarkati, M ohamed el Mehdi,
¡ AbdCslam Ben Abde’.kader Cherradi y 
f M oham ed Ben B m him  S ah ara  ut, para 
el disfrute de cuatro becas en  la Es
cuela de Altos Estudios Arabes de 
G ranada, a fin de que se dictasen ias 
órdenes de concesión correspondien- 

| tes;
I Teniendo en cuenta que se hsn  cum- 
| piído los trám ites reglam entarios, que 
¡p a ra  el pago de la atención de que 
se tra ta , existe la consignación figura
da  en  P resupuesto eii su capítu lo  te r 
cero, artículo cu arto , grupo prim ero, 
concepto segundo, subco; icepfco 17 c/3, 

Este M inisterio, h a  resuelto ad judi
car a los señores ¡mencionados las cu a
tro  becas de 'que se trata,, por una 
cuantía de .cu atro  m il pesetas anuales, 
que les serán abonadas por m ensuali
dades vencidas, con cargo-- a la ex
presada pa rtid a  del Presupuesto  genera l de gastos vigente en este D epar
tam ento p a ra  el actual ejercicio eco
nómico y que d isfru tarán  a  p a rtir  de 
1.° d¡e octubre ac tu a l h a s ta  81* de di
ciembre próxim o, en que les será re
habilitada la beca p am  que, con c a r 
go al créd ito  correspondiente que fi
guré en el próxim o Presupuesto, pue
dan continuar percibiéndola desde 1.° 
de enero a 30 de septiem bre de 1944, 
debiéndose oon la suficiente an te la 
ción a la segunda de ías dos citadas fechas, proponerse el relevo o prórro
ga de los beneficiarios, p a ra  el próxi
mo curso, encareciéndose, por lo que ¡a 
las que en  lia p resente se conceden, la  
urgente form alización y tram itación 
de las nóminas que procedan.

l o  digo a  V. I. pana su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos afio®.
M adridi 16 de octubre de 1944,

IBAÑEZ MARTIN
■Un». Sr. Subsecretario do este Minis-

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se crean Comisiones para la 
form ación del Catálogo bibliográfi
co y docum ental de España.
lim o. S r . : P a ra  la form ación de 

inventarios de las colecciones de docu
m entos, de códices y m anuscritos y 
de impresos deí los siglos XV, XV I 
y XV II, y con el fin de form ar el Ca
tálogo del Tesoro bibliográfico y docu
m ental de España, se crean las si
guientes Comisiones en  las provincias 
que se citan , in tegradas por las per
sonas que en  cada un a  de ellas se 
expresan:

B arcelona: Don Jesús E. M artines 
Ferrando, d °n  Agustín B lánquez F ra i
le, don Federico Udina M artirell, don 
Luis M aría  Plaza Escudero, don. Pedro 
Arollano S ada, don M anuel Dualdo 
Serrano , don Francisco Sevillano Co* lom y don Vicente Salavert Roqá.

C ó rdoba: Don -José de üa Torne X del Cerro, don Sam uel de los Santoá 
Jener, doña M arta  Liovet Sanz, don 
Félix Rom er0 M engíbar y don R afael 
Gálvez Villatoro.

G ran ad a : Don Eladio de la P resa  
M olina, don Jesús Berm údez P a re ja  y 
doña M aría, del C arm en V illanueva 
Rico.

P alm a de M allorca: Don Miguel R« 
P errá  y Ju a n , don Ju a n  Pons y Marv» 
qués y don Jesú s .G a rc ía  Pastor.

Pam plona: Ek^i Maroelo Núñez ele 
Cepeda, don José R am ón de C astro y 
don José G oñi Gaztam bide.

Salam anca: Don Fulgencio R 'esco 
Bravo, doña Asunción Artigas Gil y 
don Florencio M arcos Rodríguez.

Santiago: Don José M aría Busta- 
m an te  U m iti'a , M. T. Sr. don Salus- 
tiano P ó rte la  y don. Salvador P arg a  
Pondal.

Sevilla: Don Cristóbal Berm údez
Plata , don José M aría de la P eña  y 
de la C ám ara , don J u a n  Ta.mayo y 
Francisco, don Diego Berm údez Ca- 
m acho, doña 'Elena M artín  V a’di y 
d o ra  J u ñ a  H erraz y Sánchez de Es- 
cariche.

T arrago na : Don Leonardo J . Do
m ínguez Sánchez Bordona, don Sa
muel V entura  Solsona y don Feliciano Conde Conde.

V itoria: Don Antonio M añueco
Francos, doña Ju s ta  M oreno G arba- 
yo y don Ignacio Saga ro a  y López do 
Goicoechea.

Zaragoza: Don M ariano Burriel Ro
drigo, don José M artínez PianePs. 
don Jac in to  Velasco Tabeada y don 
Luis Ximémez de Embún v .Cautín.

C ada u n a  de estas Comisiones esta
rá presididla por el que figura designa
do en  prim er lugar, y toóos ellos perci
birán oon oáTgo al capí til’o primero,, artículo tercero, grupo quinto, con- • ¡g$$o toteo dal vigente Presupuesto^
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la  cantidad d e veinticinco pese tas  por 
cada una de las asistencias que jus
tifiquen en la form a reglam entaria.

Por esa Dirección G eneral &e d icta
rán  las convenientes Instrucciones a 
cada una  de ¡as Comisiones que se 
crean  en  virtud de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1̂  para  su 
conocimiento y dem ás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 18 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de A rchi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se reglam entan los recursos 
que se interpongan an te  el M iniste
rio de Educación Nacional.

lim o. S r . : La Ley de Bases del Pro. 
ceduniente A dm inistrativo de 19 de 
octubre de 1889 y el R eglam ento O r
gánico y de P:ocedim iento Adminis
tra tivo  de este Ministerio, aprobado, 
en  cum plim iento de aquélla, por Real 
Decreto de 30 de diciembre de 1918, 
establecen los recursos que puede in
terponer el adm inistrado en m ateria  
de Educación Nacionail. Pero los bre
ves preceptos de dichos . textos lega
les requieren un conveniente desen
volvimiento que facilite y adiare el 
uso de tales instrum entos/ jurídicos 
de 'garantía.

Al mismo tiempo, creada por Or
den m inisterial' de 31. de marzo úl
tim o lia Sección de Recursos de este 
M inisterio y con la experiencia de
ducida d$.,su  funcionam iento desde 
aquella fe<$Ka, hay que precisar la  o r
denación de dicho servicio, en fo r
m a que a  la vez que se consiga la  
separación en tre  e l organism o que 
incoó prim eram ente un expediente y 
el que intervenga en el mismo asun
to  en trám ite  qo recurso gubernati
vo, no obstan te  se establezca en tre  
ellos ,1a ri; i ación r.eci sa ird  p a ra  di 
m ejor conocim iento de la cuestión 
planteada, así como para  e'l m ante
nim iento de la unidad en  La acción 
adm in istra tiva,

En su v irtud , este M inisterio h a  
dispuesto:

l.o só lo  serán  adm itidos aquellos 
recursos interpuestos por titu lares de 
un derecho adm inistra tivo  que se con
sidere desconocido o contrariado  por 
la  resolución recurrida.

Q uedarán por consiguiente, slfi 
tram r tachón todos los recursos que 
se presenten con un sim ple carácter

objetivo. Las m eras súplicas, en Has 
que «se in ten te  refo rm ar a  favor del 
interesado un acto discrecional de la 
Administración, no se estim arán  re
cursos y se tram ita rán  o rd inariam en
te por las Secciones correspondientes.

2.° Los recursos a u tilizar serán 
de dos clases: ordinarios y ex traord i
narios. Los prim eros serán de alza
da y de queja, en  los té:m -nos en 
que se hallan  definidos en <Kjs a r 
tículos 86 y 89, respcct;valuóme, de! 
citado Reglam ento-'de 1918.

Los ex traordinarios serán los pre
visto^ en la B:.:e 13 de la Ley de 
1889, es decir, de incompetencia y de 
nulidad.

Por los particulares o Centros de
pendientes de este Ministerio no se 
podrá prom over d irectam ente ningu
no cuestión de competencia o de ju-< 
risdicción a las Autoridades Centrales 
del mismo. El recurso de incompeten. 
ria  consistirá en un escrito, acom pa
ñado de copia certificada d'S los a n 
tecedentes necesarios, en ol que se 
expongan a una autoridad las razo , 
nes para  que ésta suscite una cuestión 
de' competencia o de jurisdicción con 
la que está  entendiendo en  u n  asunto. 
Estos recursos serán siem pre resuel
tos por las A utoridades C entrales a 
quienes se dirijan.

El recurro de nulidad podrá inter
ponerse €ti los siguientes casos:

a) C uando se hubiere  dictado la 
resolución con evidente y manifiesto 
error de hecho, que afecte decisiva, 
m ente a la cuestión de fondo.

b) Cuando después de d ictada se 
(recobren y presenten documentos con 
valor y eficacia bastante para  deter
mina ri una resolución contraria a la 
prim era.

c) Cuando ésta  s e hubiese fu n d a
do en- docum entos declarados falsos 
judicialmente.

d) Cuando, de h ab er intervenido 
testigos cuyas declaraciones hubieren 
sido decisiva^ p ara  la  resolución to . 
m ada. nquéllos fueren condenados por 
falso testimonio por Tribunales espa
ñoles.

e) Cuando la resolución recurrida 
se hubiese dictado in justam en te  vir_ 
tyd de cohecho, violencia o cualquier 
o tra  maquinación fraudulenta^

El recurso de nulidad sólo podrá in
terponerse contra resoluciones que ten
gan carácter firme.

Como preparación necesaria para el 
recurso do agravios an te  el Consejo 
de M inistros en aquellas m aterias de 
personal, excluidas de lo Contencioso, 
administrativo, se interpondrá el re 
curso de reposición en los términos 
establecidos en el artículo cuarto  de 
la Ley de 18 de m arzo próximo p a 
sado. ESte recurso sólo será  u tiliza
do con tra  restituciones m inisteriales.

3.° Las reclamaciones contra recursos

 de traslado y de ascenso, provi
sionalmente resueltos, en los que se 
da un plazo para presentación de 
aquéllas antes de que adquieran, los 
mismos un carác ter definitivo, no ten . 
drán la calificación de recursos. Cuan
do se eleve a definitiva su resolución, 
sólo podrá ser im pugnada V.-t misma 
por los recursos válidos contra acuer
dos firmes.

4.° Los recursos que se presenten 
cen tra  resoluciones de este D eparta , 
mentó que puedan ser reglam entaria
mente objeto «]e los mismos. M ingre
sar en el Registro General pasarán a 
la Subsecretaría o Direcciones G ene
rales correspondientes, las cuales, 
cuando los estimen fumín dos, podrán 
resolverlos por sí mismas si son de 
su competencia o proponer su reso
lución por O rden m inisterial, cu an d o  
los Di rooc: o nes G enerales consideren 
inadmisble un recurso, estim ando que 
debe dársele la ulterior tram itación 
reglam entaria, lo rem itirán a la Sub
secretaría  (Sección de R ecursos), 
acom pañado de inform e. Si se tra ta  
de un recurso de reposición, se d e 
pondrá por la Dirección G eneral el 
pase, dd  expediente a " la  Subsecreta
ría, en su caso, dentro del plazo de 
d'iez días, siguientes a la en trada del 
recurso en el Registro G eneral del Mi
nisterio.

5.° Con el escrito de recurso se 
acom pañará la. documentación sufi
ciente p a ra  dem ostrar que el ' recteu 
man te posee personalidad para  recu
rrir. Se h a rá  expresam ente la cnlifL 
c a c o n  d.ef recurso que se utilice. Se 
in riu irá  en  la fórmula de súplica del 
escrito la p e ric ó n ' entera y se indi
carán lo-, fundam entos lógales en que 
explícitam ente se basa la m ism a, no 
bastando la referencia genérica a lo 
que dispone la legislación vigente O 
cualquier o tra  form a análoga..

O.* La fa lta  de lo- reintegros es. 
tablee i dos por la"  legislación fiscal o 
el agotam iento de los plazos- regla
m entarios pnra interposición do los re
cursos serán causa suficiente para  
que queden sin tram itación.

7.° La Subsecretario d ic ta rá  las 
medidas oportunas para  el cum plí, 
miento de la presante Orden.

Lo digo a V. I. pEjra su conoci
m iento v efectos.
- Dios, guarde a  V. I. muchos años.

Madrid." 24 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partam ento.
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Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Anunciando tercera subas la para ena
jenar la finca urbana propiedad del 
Hospital de la Princesa, número 149 
moderno , de la calle de Fuencarral 
de esta capital.

Habiendo sido por segunda vez de
clarada desierta Ja subasta llevada a 
cabo para  enajenar la finca urbana 
propiedad del Hospital de la Primee? a. 
núm ero 149 moderno de la calle, de 
Fuenca rral. de esta capital, cuyo 
anuncio Sa publicó en c-i BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, eorresipcm_ 
diente al día 15 de julio del corriente 
año, se convoca a tercera cu basta para 
el día 24 del próximo mes d-e> noviem
bre, a la', once de la m a n i r  a , en el i 
local de la Dirección . Geaerail ce Be
neficencia y Obras Sociales, M iniste
rio -ia G obernación, Amador de los 
Ríos 5 y 7, én las m ism as condiciones 
de da subasta aiiLeriormente- anuncia
da, cf>n rebaja  de un 2*5 p o r-100 de la 
can tidad  que sirvió de tipo a aquélla.

El pliego de condiciones y modelo 
de proposición, a.fi como la titulac ón 
del inmueble, estarán  de manifiesto, 
hasta  el día anterior a t de da celebra
ción do la suba ta, cu la A dm inistra
ción del Hospital de la ¡Princesa (pro
pietario  del inm ueble que se pretende 
enajenar), calle d P Alberto Aguilera, 
número 1.

M adrid. 23 de octubre de 1944.—El 
D 'rector general de Beneficencia, M a
nuel M. d . Tena.

1.696 A. C.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso para  la  provi
sión ordinaria de las Notarías va
cantes que se citan , existentes en 
esta fecha , en los grupos y  turnos 
que se expresan.

Se hallan  vacantes en  el día de la 
fecha lás siguientes N otarías que, de 
conform idad con lo que dis,P°ri’erL *os 
artículos 90 y 93 del R eglam ento del 
N otariado de 8 ¿e  agosto de 1935 (vi
gen te  h a s ta  el día 15 de julio próxi
mo pasado, <n que empezó a regir 
el de 2. de junio an terio r), han  de 
proveerse ,cn  los turnos que se expre
san, establecidos en  el artículo 88 del 
prim ero de dichos Reglam entos, por 
haber-e  producido después del día 10 
dié'l expresado mes de julio, fecha dél 
concurso de provisión de N otarías va
can tes an terior, y an tes ¿el 15 de ese 
m ism o mes, en que comenzó la  vi
gencia del segundo die aquéllos:

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE

Turno primero.—Antigüedad 
en la carrera

1. Alicante.—(V acante por jubila. 
¡ ción forzosa de don Luis Muñoz So.

t-illo, acordada en 11 de julio de 1944».. 
D istrito dei mismo nom bre.—Colegio 
de Valencia.

Turno segundo.—AnPgüedad en 
la clase

Ninguna.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno primer.>.—Antigüedad 
tsn la carrera

Ninguna.

Turno segundo.—Antigüedad en 
la clase

Ninguna. ,

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera
Ninguna.
Igualm ente se ha llan  vacantes la's 

siguientes N otarías, que se h a n  pro
ducido asimismo desde <. 15 de julio 
últim o h asta  la fecha, las cuales han  
de tc r  provistas d e , conform idad con 
lo que disponen los artículos 90 y 93 
del Reglam ento del N otariado de 2 
de junio próximo pasado, dentro  de 
cada uno de lo? cinco grupos que a 
ta l efecto se establecen en el a rtícu 
lo 88 de dicho Reglam ento, y en  los 
tiu'nos que en este mismo artículo se 
fijan para  las vacantes de cada uno 
de los grupos citados:

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE

PRIM ER G R U P O .— MADRID

Turno primero —Antigüedad 
en la carrera

2. Madrid.—(V acante pOr trasla
ción do don Fem ando  Alvarez y AI- 
varez.)—D istrito  y Colegio del mismo 
nombre.

3.v Madrid .—(Idem  p o r  jubilación 
forzosa de don Francisco González 
T orres .)—D istrito y Colegió del mismo 
nombre.

, Turno segundo.—Antigüedad 
en la clase

4. Madrid. — (V acante p o r jub ila
ción forzosa de don Emilio -Marín 
Santaella, y haber quedado desierta 
su provisión en oposiciones libres a 
N o tarías.)—D istrito  y Colegio del m is
m o nombre..

SEGUNDO G R U PO .— BARCELONA

Turno primero.—Antigüedad 
én la carrera

5. B arcelona— (Nacam e por jubi- 
! 1 ación forzosa de don Salvador Jordá 
! y T orra, y liaber quedado desierta su 
•: provisión en oposiciones libres a No- 
i ta r ia s .)—D istrito y Colegio del m is

mo nombre.

TERCER G R U P O .— NOTARIAS DE PRIMERA
CLASE, EXCEPTO MADRID Y BARCELONA

Turno primero.—Antigüedad 
en la carrera

6. Z a m o r a — (V acante por jub ila
ción, por im posibilidad física, de don 
Enrique G arcía de los Ríos.)—D istrito 
del mismo nom bre.—Colegio de Va
lí adol id.

7. Cartagena.—(Idem  p o r  tra s la 
ción de don M ariano C astaño y Men
doza, y haber quedado desierta su  
provisión en oposiciones libres a No
tarías.)—D istrito  del mismo pombre. 
Colegio de Albacete.

8. Granada .— (Idem por traslación 
de don Pascual Lacal Fuentes) .—Dis
trito  y Colegio del mismo nombre.

9. L m ares.—(Idem  p o r  traslación 
de don Ju an  Antonio González G a
llo. y haber quedado desierta su pro
visión en oposiciones libres a N ota
ría s) .—Distrito del mismo nom bre.— 
Colegio de G ranada.

10. Lugo.— (Idem  por traslación de 
don Luis Hoyos de C asuo , y haber 
quedado des erta su provisión vn opo
siciones libres a N otarías).—D istrito  
del mismo nombre. — Colegio de La 
Coruña.

11. Sam a Cruz de T e n e r i fe — (Idem 
por traslación de don Francisco Lo. 
vaco de Iedesm a, y haber quedado 
desierta su provisión en oposic ones 
libres a N otarías).—D istrito  del m,is- 
mo n o m b re —Colegio de Las Palm as.

T ur no segundo.—Antigüeaa<j en la
clase

12. Zaragoza .— (V acante por ju b i
lación forzosa de don Santos M arín 
S?gura).—D istrito y Colegio del mis- 
ir.o hom bre.

13. Cartagena.— (Idem  por tra s la 
ción de don Eduardo Rome-.o F e rn án 
dez, y haber quedado desierta su. pro
visión en' oposiciones libres a . Mota
ría s).—D :str¡to  del in>m o . nom bre.— 
Col mío do A-'bo «••ote.

14. El Ferrol del Caudillo.— (ídem  
por traslación de den Francisco dei 
Moral y de lam a, y .haber quedado 
d e se rta  su ''provisión en oposiciones 
libres a N o ta rías).—D istrito ciel m is
mo .non-bve .—Colegio-de‘ La Con.ma.

15. ReTis.—(Idem  por traslación de 
don Tom ás Fernández y G arcia-Fn 
gar; y b°ber quedado desierta su pro.
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visión en oposiciones libres a Nota, 
rías).—Distrito del m.smo nombre.— 
Cplegio de Barcelona.

N O TA R IA S  DE SEGUNDA CLASE

CUARTO GRUPO

Turno primero.— Antigüedad en la 
carrera

18. Algeciras.— (Vacante por tras
lación de, don Francisco Siso Cavero, 
y haber ' quedado desierta su provi
sión en oposiciones libres a Notarias.) 
Distrito dO| mismo nombre.—Colegio 
de Sevilla.

17. Figueras — (Idem  por traslación 
de don Gregorio Verdayurr Cortés, y 
haber quedado desierta su provisión 
en opusicones libres a Notarias.) — 
Distrito del mismo nombre.— Colegio 
de Bare- lena.

18. Valls —  (Idem p o r  excedencia’ 
voluntaria de don Antonio Duque Cal-- 
derón, y haber quedado desierta su 
provisión en oposiciones libres . a No
tarías.)

19. M o tr il.— (Idem  por defunción
de don Rafael Villalba. Péramos; y 
haber quedado desierta su provisión 
en oposiciones libres a Notarías.) — 
Distrito de mismo nombre.—Colegio 
de Granada.

20. PuCntcáreas — (Idem  por tras
lación de don Herminio Teijeiro Fer
nández, y haber quedado desierta su 
provisión en o pose ion es libres a No
tarías).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de L>a Cor uña.

21. San Vicente de Alcántara — 
(Idem por traslación de don Pascua) 
Alva Brcúes, y haber quedado desier
ta su provisión rn oposiciones libres 
a Notarías.)—Distrito de Aíburquer- 
que.— Colegio de Cáeores.

22. La Unión.— (Idem  p o r  trasla
ción en virtud, de oposiciones libres 
a Notarías do don Pedro Avila Al.va- 
rez.)—Distrito ddl mismo nomb-e.— 
Colegio de Albacete.

23. Berja.— (Idem  por id., en vir
tud de id id. a id., de don Alfonso 
Martínez A lm eida.)—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Granada.

24. Vejer la Frontera.— (Vacan
te por traslación do don Jerónimo T. 
Herruzo y G arcía .)—Distrito de Chi- 
clana.—Colegio de Sevilla.

Turno  segundo.— Antigüedad en la 
clase

25. LncCna.— (Vacante por trasla
dó n de don Emilio de Mata Alonso, 
y haber quedado desierta s'u provi
sión en oposiciones libres a Notarias.)

’ Distrito de! mismo nombre — Colegio 
de Sevilla.

26. Valls.— (Idem por traslación de 
don Pedio Lluch Partegás, y haber 
Quedado desierta su provisión en opo

siciones libres a Notarías.)—D istrito 
del mismo nombre.— Colegio de Bar
celona.

27. Tudela .— (Idem por traslación 
de don Emilio Cunill Cano.)—Distri
to del mismo nombre.—Colegio- de 
Pamplona.

28. Aguilar.— (Idem  por traslación 
de don Darío Ruiz Zabalo, y habtr 
quedado desierta su provisión en opo
siciones ] ib r c s  a Ñotarías.)—Distrito 
del mismo nombre. — Coleg;o de Se
villa.

29. R u te — (Idem  por traslación de 
.don José García Frías.)—Distrito del 
mismo nombre.— Colegio de Sevilla.

30. Zalamea la Real.— (Idem  por 
traslación, en virtud de oposic ornes 
libres a Notarías, de don Rafael 'Flo
res M ich co .)— Distrito de Val verde 
del Camino.—Colegio de Sevilla.

NO TARIAS DE TERCERA CLASE

QUINTO GRUPO 

Turno primero.—Antigüedad en la 
carrera

31. Vícálvaro .—Distrito de Alcalá 
de Henares.— Colegio de Madrid.

32. Adahwesca.—Distrito de Bar. 
bástro.— Colegio de Zaragoza.

33. Albalate cíe Cinca '.—Distrito de 
Fraga.— Colegio de Zaragoza.

34. Albánchez.—Distrito de Purche- 
na.—Colegio de G:añada.

35. Aliaga.—Distrito d e l  mismo 
nombre.—Colegio de Zaragoza.

36. A m cr.—Distrito de Gerona.— 
•Colegio de Barcelona.

37. Amusco,—Distrito de Astudilló. 
Colegio de ValladoÜd. \

38. Arén .—Distrito de Ben abarre.— 
Cc/egio de Zaragoza.

39. Atienza .—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Madrid.

40. Baralla .—Distrito de Becerreá. 
Cokgi0 de La Cor uña.

41. Bellver.—Distrito de Seo de Ur. 
gel.—Colegio de Barcelona.

42. Bembibre.—Distrito de Orde
nes.—Colegio de La Cor uña.

43. Benavides de Orbigo .—Distrito 
de Astorga.—«Colegio de Valladolid.

44. Berdún —Distrito de Jaca.— 
Colegio de Zaragoza.

45. Bosost.—Distrito de Viella.— 
Colegi0 de BaroeCona.

40. Bret m a .—Distrito de Mondioñe- 
do.—Colegio de l a  Corufia.

47. CamprOdón.—Distrito de Puig- 
cerdn.- - C okTo de ‘Pr,rccilona.

48. Cantavieja.—D ’strito de Caste. 
Uoto.— Colegio de- Zaragoza.'

49. Cañete.—Distrito d e 1 mismo 
nom bre—Colé crio de Albacete.

50. Cea.—Distrito de Carballino.— 
Co’eg:o de La Coniña.
1 51. Ceclavin.—Distrito de Alcánta
ra.— Colegio de Cáceres.

52. Las Cruces.— Distrito de Lalín.
Co.cgio cíe La Coruna.

53. Cumbres Mayores.—Distrito de 
Aracena.—Colegio de Sevilla.

54. Cuntís.—Distrito de Caldas de 
Reyes.—Colegio de La Coruña.
. 55. Esierri de Aneu.—-Distrito de 
Sort.— Colegio de Barcelona.

56. Granadilla .—Distrito de Léri
da.—Colegio de Barcelona.

57. Grctnaa'illa—Distrito de Grana
dilla.—Co'.eaio do Las Palmas-,

58. Los Lian, s — Distrito de Sarta 
Cruz de la Palma.— Colegio de Lías 
Palmas.

59/ M cd inace li—Distrito del mismo 
nombra.—Colegio de Burgos.

60. Monroyo.—Distrito de Valderro- 
bres.—Colegio de Zaragoza.

61. M uría.—Distrito de Pego.—Co
leen de Valencia,

69. OcJiagavia.  — D i strito de Aoiz.—  
Cokgio de Pamplona.

63. Páram o.—Distrito de Sarria.— 
Colegio de La Coruña.

64. Planes.—Distrito de Cccentai- 
na.—Colegio de Valencia.

65. Puentes de García Rodríguez.—  
Distrito de Santa Marta de Ortlguei- 
ira.— Colegio de La Coruña.

66. Rábaú'e.—Distrito de Lugo.— 
Colegio de La Coruña.

67. * Relien.—Distrito de Vill-ájoyo
sa.— Colcg:o de Valenda.

%3. Salas de los Infantes .—Distri
to ''del mismo nombre. — Colegio de 
Burgos.

60. 'Santa Comba.—Distrito de Ne-
greira. —CVcgio dé La Coruña.

70. Sedaño,—Distrito d e l  misino 
nombre.—Colegio de Burgos.

71. Sequeros.—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Valladolid.

72. Tardícnta .—Distrito de Huesca. 
Colegio do Zaragoza.

73. Valencia de las Torres.—Dis
trito de Llerena.— Colegio de Cócoras.

74. Valverde (Isla  de Hierro).-— 
Distrito' de Santa Cruz de Tenerife. 
Colegio de Las Palmas.

75. VcZ'demarbán.—Distrito de To
ro.— Colegio de Valladolid.

70. Villarlueng ■).—Distrito de Alia
ga.—Colegio de Zaragoza.

Turno segundo.—Antigüedad en la 
clase

77. Chiva?—Distrito d e l  mismo 
nombre.—Colegio -de Valencia. .

78. Durango.—Distrito del mismo 
nombre.— Colegio de Burgos,
. 79. Olmedo.— Distrito, d e l  mismo 
nombre.—Colegio de Vailactoiid.

89. Barco de A v ila — Distrito del 
mismo nombre..— C o '^ iio de Madrid.

81. Carballino.- -Distrito del mismo 
nombre —Colegio d0 La Coruña. *

82. Scgorbe.— (Vacante por trasla- ’* 
cióri del señor Aynat Amorós.)—Dis-
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trido del mismo nom bre.—Colegio de
Valencia.

83. Moral de Calatrava.—Distrito 
d 0 Valdepeñas.—Colegio de Albacete.

84. S epú lveda—D istrito  del mismo 
nom bre.—Colegio de M adrid.

85. Santa Bárbara. — D istrito  dé 
T ortosa.—Colegio de Barcelona.

88. Fuente-Ervcarroz. —  D istrito de
G andía.—Colegio de Valencia. ’

87. M onforte del C id .-D is trito  de 
Noveló a .—Colegio de Valencia.

88. Burguillos.—D istrito  de Frego
na! de la  S ierra .—Colegio de Cáce- 
res.

89. Vülam arín —-Distrito de Oren- 
ge.—Colegio de La Cor uña.

' 90. F iñana .—D istrito de G érgal.—
Colegio de G ranada.

91. Coria del fizo.—D istrito y Cole
gio de Sevilla.

92. Gibraleón .—Distrito d e Huelva. 
Colegio de Sevilla.

93. A lm azán .—D istrito  del mismo 
nom bre.—Colegio de Burgos.

94. Colmenar de O reja .—D istrito 
de Chinchón.—Colegio de M adrid.

95. Alliama (M urcia) .—Distrito de 
T o tana .—Colegio de Albacete.

96.. Valm ascüú . —D istrito  del m is
m o nom bre.—Colegio d€ Burgos.

97. Fontiveros —D istrito de A réla
lo.—Colegio, de M adrid.

98. A r jo n a —D istrito de A ndújar.— 
Colegio de G ranada.

99. M iajadas.—D istrito de Trúji- 
11o.—Colegio de Cáceres.

100. Riaza —D istrito  d e l  mismo 
nom bre.—Colegio de M adrid.

101. Navahermosa. — D istrito  d e l  
mismo nom bre.—Colegio de M adrid.

102. G arrucha .—D istrito  dé Vera. 
Colegio de G ranada. • •

103. G uadalupe.—D istrito de Logro
san .—Colegio de Cáceres.'
4 104. L ubrín .—.Distrito de V era.— 
Colegio de G ranada.

105. M á z n e o s .—D istrito de Muros. 
Coleg'o de La Cor uña.

106. M osquerutla .—D istrito de Mo
ra  de Rúbielos. — Colegio de Z ara
goza. .

107. M ugía  (Santa  María d e ).—  
D istrito  de C orcub ión—Colegio de La 
Coruña.

108. Navia de S u a m a :—D istrito  de 
F o n s a grada .—Colegio de La Coruña.

• 109. O ria —Distrito dé P u rchena.— 
Colegio de G ranada.

110. Pont de Suert. — D istrito  de 
T rem p.—Colegio do Barcelona.

111. puebla de G uzm án. — D istrito 
¿Le Valverde del Camino.—Cu-legio de 
Sevilla. ,

112. B uerto  de Cabras.—D istrito de 
Puerto  d é1 A.rrecife.—Colegio de Las 
Palmas,

113. Riaño, — D istrito  del mismo 
nombre. —Colegio de Vallaaoiia.

114. Rueda. — Distrito de M edina 
de¡. Campo.—Colegio de Valladolid.

115. San Sebastián (Isla de Gome- 
ra).—D istrito del mismo nom bre.—Co
legio de Las Palm as.

116. Santibáñez de Vidríales.—Dis
trito  de B enavente.—Colegio de Va- 
lladolid.

117. Serós.-^D istrito de Lérida.— 
Colegio de Barcelona.

118. Teverga .—D istrito de Belm en
te.—Colegio de Oviedo.

119. ValjunqUera.—D istrito  de Al- 
cañiz.—Colegio de Zaragoza.

120. Vega de Espinareda ,—D istrito 
de V illafrunca del B ie rzo .— Co.eg.o 
de Vallado! id.

121. Villameá. — D isirito  de Riba- 
de o.—Colegio de La Coruña.

Los Notarios solicitarán en una &oia 
instancia - o  telegram a, tra tándose 
de aquéllos que desem peñen N otarlas 
pertenecientes a los Colegios de Ba
leares y Las Paílmas— las vacantes 
que pretendan  aunque con  espon dan 
a  grupos distintos y va tum os diferen
tes; sujetándose en un todo, al h a 
cerlo, a  las reglas y . requisitos esta 
blee idOg en el articulo 94 de i Regia
m en te  de N otariado de 2 de junio 
Último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de julio siguiente) ; 
entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera  (a que se refiere la re
gla cuarta  de dicho artículo), no la 
del prim er título que obtuvieron, sino 
la .d e  la diligencia de posesión de la 
prim era N otaría servida por los mis
mos.
. Asimismo deberá.n tener presentes 
log Notarios solicitantes las ¡m uta
ciones que para concursar, tan to  en 
el presente como en sucesivos con
cursos, se establecen en él articulo 
96 d,0i citado Reglam ento Notarial, 
que h a  empezado a regir en 15 de 
julio próximo pasado; si bien po
d rán  acogerse a lo que, con re lacón  
a  tales limitaciones, se preceptúa en 
las disposiciones transito rias quinta 
y sexta de1 propio Reglam ento, según 

, las cuales se entenderá:
l.o Que la lim itación establecida

en é  párrafo  prim ero del artículo 96
del mismo regirá ta n  sólo p ara  aqué
l l o s  concursantes que se hayan  pose

sio n ad o  de 2a N otaría que desem pe
ñen actualm ente, con posterioridad a 

.la fecha d2 la publicación de e x c u 
sado Reglam ento, de conform idad 
con lio preceptuado en la d aposición 
transitoria quinta del mismo.

2.° Que e, certificado de residen
cia á que se refiero vi artículo 95 de 
repetido Reglam ento se les exigua 
al concursar, una  vez que hay* n 
jpranscuírcidQ jos seis meses slguicn-^

a la fecha de dicha publicación, se
gún  preceptúa lia misma disposición 
transito ria  quinta de dicho cuerpo 
legal.

3.° Que el plazo de diez años, du
ra n te  el cual los Notarios podrán ob
tener solamente tres, N otarías de la 
m ism a clase, a  que se refiere el a r 
ticulo 96, párrafo  prim ero, del Re
glam ento citado, em pezará a  contar
se, en cada caso, desde la fecho en 
que, con posterioridad a la  de publi
cación de dicho Reglam ento, se h u 
biere posesionado al solicitante de la 
N otaría  que estuviere tiésem peando 
ál concursar; y

4.° Que La ¿imitación a que se re
fiere el último párrafo  del m enciona
do artículo 96 del Reglam ento ta n . 
ta.s veces citado* no se aplicará a los 
solicitantes que, aun  habiendo clím
pido Hos setenta años de edad, se aco
jan  a lo que respecto a los mismos 
preceptúa la disposición tran sito ria  
sexta ■ del expresado Reglam ento de 2 
de junio pióximo pasado.

N o t a s
Prim era. Con posterioridad al día. 

10 de julio de 1944, fecha de la con
vocatoria para el concurso precocí *x 
te, que se publicó en en BOLET"N 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de v5 
mismos mes y año, h an  correspondi
do al tu rno  tercero, o de pposición, 
establecido y regulado ¿n el a n íc u ’o 
88 del vigente Reglam ento N otarial 
de 2 de junio último, W  siguientes 
vacantes:

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE

TERCER GRUPO

A oposición libre

Tarragona (Vacante por traslación 
dé don Agustín Sarasa Zugaldía.)

A oposición cmtre Notarios

Murcia (vacante por defunción de 
don Antonio Fresneda y B arrera.)

NOTARIAS D E SEGUNDA CLASE

CUARTO - GRUPO 

A oposición libre

M ahón (vacante por traslación de 
don César Coll Brück.)

A oposición ehtré Notarios

Tolo'sa (vacante por traslación, en , 
vir tú a  de oposiciones libres a N ota
rías, de don Alejandro Bérgam o Kau 
brés.X
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NOTARIAS DE TERCERA GLASE
QUINTO GRUPO

S erán  provistas, en su día, por opo
sición libre coi Jos respectivos Cole
gios Notariales, de conform idad con 
lo que dispone el últim o párrafo  del 
artícu lo  88 deü vigente Reglam ento, 
reproducción, en este respecto, del 
m ismo p á rrafo  y articulo del de 8 
de agosto de 1935, las N otarlas de 
O ndara, A ndraitx, B orjas 'B lancas (va. 
can te  por traslación del señor Migue: 
y de Miguel), Molledo, Puebla de don 
Fadrique y Castillo de las G uardas, desiertas en el concurso de provisión 
o rd inaria  an terior (expediente núm e
ro 141), acordada por Ordenes m i
nisteriales de 29 de septiem bre de 
1944.

Segunda. Que al efecto 'de facili
ta r  en su día la resolución del pre
sente concurso de provisión de N ota
rías vacantes, sería de '-a m ayor con
veniencia y de g ran  utilidad que los solicitantes enum eren c-n eras in s tan 
cias las N otarías vacantes que pre
tendan , en colum na vertical, e s t o  p s , 
de arriba  a abajo de las mi sipas; 
consignándose en  guarism os c la ra 
m ente y precediendo al; nombre de 
cada Notaría, el núm ero con que ésta 
aparece en el preinserto anuncio, po
diendo con ello eludir el nom bre del 
titu la r que ha ocasionado la vacante. 
Al propio tiem po, deberán acom pa
ñ a r a cada instancia un,a copia sim-. 
pJle de a  m ism a, en la clase de fca- 
.pel com ún acostum brada, debidam en
te cotejada con la original y ex tendi
da en .idén tica form a.

M adrid, 10 de octubrf de 1944.— 
©1 D irector general, José M áría de 
Porciones.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección Loterías)

Autorizando al señor Secretario de la 
Real Junta  Diputación de Pobres del 
Hospicio de la ciudad de V itoria , 
para celebrar una rifa benéfica en 
combinación co n  el sorteo de la l o
tería Nacional del día 23 del próxi
m o mes de enero d e 1945.
P or acuerdo de este Centro dlrec- 

. tivo, fecha de hoy, -se autoriza a don

R afael S an tac lalla Aparicio, Vocal Se
cretario  d^ 1& R eal Ju n ta  Diputación i 
de Pobreó del Hospicio de la ciudad 
de V itoria, p a ra  celebrar una rifa  be
néfica en com binación con el sorteo 
de la Lotería Nacional dol día 23 del 
próximo mes de enero- de 1945, y en 
la que h ab rán  do ad judicarse, como 
premios, los s igu ien tes: u n  cerdo, ta 
sado en  2.500 pesetas, pa ra  el poseedor 
de Ia papeleta cuyo núm ero sea igual 
al del que obtenga el prem io prim ero 
en dicho sorteo ; otro cerdo, tasado 
en 2.009 pesejas, para  el segundo pre
mio; otro cerdo, tasado en 1.500 pe
setas, para  el tercer prem io; y para 
cada uno de tos poseedores d^ las papeletas cuyos núm eros sean iguales 
a los de los 12 del referido sorteo que 
resulten  agraciados con las premios de 
1.500 pesetas y por el orden en  que 
éstos aparezcan publicados en el a n u n 
cio del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO córrespondien+es a  d-cho sorteo, los siguientes a itieu lcs : un  ja
món, tasado en  250 pesetas; otro ja 
món, tasado en 250 pece ta s; otro ja 
m ón, tasado en  250 pesetas; un lote
de chorizos, tasado en 150 p e se ta s ;
otro lote de chorizos, tasado en 150 
pesetas; otro lote de chorizos, tasado 
en 150 pesetas un lote de m anteca, 
tasado en  100 p e se ta s : otro lote de 
m anteca, tasado eii 100 pesetas/; un 
lote de tocino, tasado en 100 pesetas; 
otro lote de tocino, tacado en 100 pe
se tas ; o tro  lote de tocino, tasado en 
100 pesetas, y otro lote de tocino, ta 
sado en  o tras 100 pesetas. Habiendo 
d e expedirse en esta  rifa  54¿K)0 p a 
pe le ta s , cada una de las cuales con
ten d rá  un núm ero, q u t venderán al 
precio de u n a  peseta, y quedando obli
gado .el so lic itan te  a sa tisfacer a la 
Hacienda, an tes de poner en ejecu
ción la  rifa , el impuesto del 4 por 100 
sobre el total im porte de las papele
tas  que se em itan , establecido por el 
artículo quinto del Decreto-Ley de 20 
de abril de 1875, el del T im bre del 
Estado en  la form a y cu an tía  dispues
tas  en el artículo 202 de la Ley del 
T im bre de 18 d^ abril de 1932 y. a som eter los procedim ientos do la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia  pa ra  conocim ien
to doi público y dem ás que corresponda./

M adrid, 24 de . octubre de 1944.—El
I D irector general. Fechando Roldán.

M IN ISTERIO  
DE IN DU STRIA Y COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de los 
boletines de baja que se citan
Habiendo sufrido extravío los bo- 

etines de baja  por incorporación a  
filas, correspondientes a  la provincia 
de T arragona, núm eros 5756, 5762, 
5776 y 19674, ilos trqs prim eros en mo
delo de impreso vigente, d u ran te  la 
circulación de las cartillas  fam iliares, 
y el últim o, de modelo núm . 11, se 
pone en conocim iento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subddcga- 
ción del Campo de G ib ra ltar, Dele
gaciones Locales Especiales y Delega
ciones Locales de Abastecim ientos y 
T ransportes, así como de la Delega
ción de Economía, In du stria  y Comer
cio de lia A lta Com isaría de España' 
cp M arruecos, que los referidos boleti
nes quedan anulados a  todos 103 
efectos.

M adrid, 18 de octubre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino B eltrán.

H abiendo sufrido ex travía los bo
letines de baja por incorporación a 
filas, modelo núm. 11, corres pon dion- 

! tes a la provincia de Huesca, núm e
ros 19501, 20753, 20761 y 20762, se 
pone en conocim iento de to d a s /U s  
Delegaciones Provinciales, • Sube le
gación del Campo de G ib ra ltar, De
legaciones Locales Especiales y Dele
gaciones de Abastecimientos y T ran s
portes, así como de la Delegación-de 
Economía, In d u stria  y Comercio de 
la • ta  Comisaría de E spaña en M a

cos, que 'las referidos boletines 
' an anulados a todos les efectos, 
Jadrid, 18 de octubre de 1044.— 

E. Comisario general. Rufino B N trá '\
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M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B LICA S

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de las obras de
los pantanos de Entrepeñas y Buen

día y del túnel de enlace entre am-

bos.

Hasta Cas trece horas de! día 21 del 
próximo mes de noviembre se admiti
rán en Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofici
na, preposiciones para este concurso.

Lio?, presupuestos de contrata son los 
siguientes:

Pantano ce En:re-peñas. ' 66.4-60.447,33 
Pantano de Buen di a ... 73.321.768.05
Túnel de enlace ...i.....  23.826.255,48

Total .............. 163.603.470,86

Las fianzas provisionales son: 

Pantano de Entrepeñas. 412.302,25 
Pantano dc Buendia ... 446.608,85
Túnel de enlace  1 19'9.131,30
Fianza total ..............    ■ 838.042,35

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General el día 23 de expre
sado mes de noviembre, a las once 
horas.

Los proyectos,, presupuestos refor
mados, pliegos de condiciones faculta
tivas y particulares y económicas y el 
pliego de bases, estarán de manifiesto 
durante el mismo plazo, en dicha SeC- 
c ón de Obras Hidráulicas, y el mo
delo d© proposición y disposiciones pa
re- la presentación d© proposiciones y 
celebración del concurso son los si
guientes: *

Modelo dé proposición

Don ....... vecino de .......  provincia
de .......  según cédula personal núme

ro ........   con residencia en ......., pro-
vincia de ..... , calle de .......   núme
ro ....... enterado del anuncio públi-
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTRADO del día    y de las con
diciones y requisitos qiie se exigen 
para la adjudicación ...... , se compro
mete a tomár a su cargo su ejecu
ción, corP cstric-t^ sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
las cantidades dte ......

tAquí la proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda 
preposición en que no se expresen cla- 

'ramentfi las cantidades en pesetas y 
céntimos, escritas en letra, por las que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las oh’ as,' así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
■remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
'jornada legal de trabajo y por hora^ 
extraordinarias, no sean inferiores1 a 
los tipos fijados .por la Junta crea
da por Real Orden de 26 de marzo 
do 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso

Las proposiciones, ajustadas ai mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén

tim os.
Se presentarán en las oficinas, y du

rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado, y a 
la vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos, o en sus sucursa
les, la cantidad que se expresa en el

anuncio, como fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en el con
curso, acompañando al resguardo la- 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se deposita
rá una cantidad r. i *orior al 10 por 
100, precisamente w.- aetáljco, para 
responder de la falta cu reintegro de 
los documentos presenta los, si ia hu
biere.

Caso de presentar • )sición algu
na Sociedad, Er /. Compañía,
deberá acompa^ íisma la cer
tificación exig .■ 1 el artículo sex
to del Real' D • ■ de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada p̂  ■ Úón que se pre
sente se expedirá . i oportuno recibo.

El concurso se celebrará, con suje
ción a la Instrucción pava subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad,, debe 
acompañar la escritura socia: inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al 'que firmo la proposición para to
mar parte en el concurso, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
fiimas legitimadas y el documento le
galizadlo.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el" Cónsul de - Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los qtíe concurran al concurso de
berán acreditar, previamente á la ce
lebración de éste, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 20 de octubre de 1944.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.
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